
LUGAR Y FORMA DE INGRESO:

a) En el Servicio de Caja de los Órganos de re-
caudación de la Consejería de Economía y Hacien-
da, en metálico o cheque conformado a nombre de
la Tesorería de la Comunidad Autónoma de Canarias.

b) A través de Bancos o Cajas de Ahorros, en los
que no se precisa tener cuenta abierta.

c) Por Internet a través del dominio: http://www.go-
biernodecanarias.org/tributos.

PLAZOS DE INGRESO: 

(Artículo 62.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, aplicable conforme al artículo
11.3 de la Ley 11/2006, de la Hacienda Pública Ca-
naria, y al artículo 11 de la Ley 47/2003, de 26 de
noviembre, General Presupuestaria):

a) Si la notificación de la liquidación se realiza en-
tre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de re-
cepción de la notificación hasta el día 20 del mes pos-
terior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil
siguiente.

b) Si la notificación de la liquidación se realiza en-
tre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha
de recepción de la notificación hasta el día 5 del se-
gundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta
el inmediato hábil siguiente.

Si vencidos dichos plazos de ingreso, no se hubiera
satisfecho la deuda, se iniciará el período ejecutivo
y la Administración Tributaria Canaria efectuará la
recaudación de las deudas por el procedimiento de
apremio sobre el patrimonio del obligado al pago. El
inicio del período ejecutivo determinará la exigen-
cia de los intereses de demora y de los recargos del
período ejecutivo en los términos previstos en los ar-
tículos 26 y 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, y, en su caso, de las costas
del procedimiento de apremio.

El pago de la deuda podrá aplazarse o fraccionarse
previa solicitud del obligado al pago que deberá pre-
sentarse en el Servicio de Recaudación de la Admi-
nistración Tributaria Canaria.

RECURSOS: 

Contra los actos de recaudación, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a su notificación,
el interesado podrá interponer indistinta pero no si-
multáneamente:

- Recurso de reposición: ante el órgano que dictó
el acto (Servicio de Recaudación).

- Reclamación económico-administrativa: ante el
Excmo. Sr. Consejero de Economía y Hacienda del
Gobierno de Canarias. El escrito de interposición de
la reclamación económico-administrativa deberá pre-
sentarse ante el órgano que dictó el acto (artículo 235.3
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria). 

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de mayo de
2009.- El Viceconsejero de Pesca, Francisco Anto-
nio López Sánchez.

A N E X O

Nº LIQUIDACIÓN: 357442009210000486.
EXPEDIENTE: 398/08.
N.I.F.: X5903388R.
SUJETO PASIVO: Antonio José de Bettencourt Alfaro Cardoso.
SANCIÓN: 600,00.

1964 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 8 de
mayo de 2009, relativo a notificación de la Re-
solución de 17 de abril de 2009, por la que se
pone fin al procedimiento sancionador incoa-
do a D. Nicolás del Cristo Sánchez de la O,
por la comisión de infracción administrativa
en materia de pesca marítima en aguas inte-
riores.- Expte. nº 55/09.

De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre), por la presen-
te comunicación se procede a notificar la Resolución,
dictada en el expediente sancionador incoado por
infracción administrativa en materia de pesca marí-
tima en aguas interiores, al no haber sido posible su
notificación, en el domicilio conocido del interesado. 

Podrá la persona expedientada o su representan-
te legal acreditado, comparecer en las dependencias
de la Viceconsejería de Pesca, en el Servicio de Ins-
pección Pesquera, sita en la calle Profesor Agustín
Millares Carlo, 10, 1º, Las Palmas de Gran Canaria,
de lunes a viernes en horario de 9 a 13 horas, en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al
de la publicación del presente anuncio, para obtener
el contenido íntegro de la mencionada Resolución.
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Asimismo, contra esta Resolución, que no pone
fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso
de alzada dirigido a la Excma. Sra. Consejera de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación den-
tro del plazo de un mes contado a partir del día si-
guiente a la notificación de dicha Resolución, sin per-
juicio de cualquier otro que estime conveniente. 

EXPEDIENTE SANCIONADOR Nº: 55/09.
EXPEDIENTADO: Nicolás del Cristo Sánchez de la O.
D.N.I.: 42.770.423-Z.
INFRACCIÓN: infracción administrativa leve en materia de
pesca marítima en aguas interiores previstas en el artículo 69.a)
de la Ley 17/2003, de 10 de abril, de Pesca de Canarias.
SANCIÓN: sesenta (60) euros.

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de mayo de
2009.- El Viceconsejero de Pesca, Francisco Anto-
nio López Sánchez.

1965 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 8 de
mayo de 2009, relativo a notificación de la Re-
solución de 23 de marzo de 2009, por la que
se inicia el procedimiento sancionador incoa-
do a D. Francisco Valido Quevedo, por la co-
misión de infracción administrativa en mate-
ria de pesca marítima en aguas interiores.- Expte.
nº 113/09.

A los efectos previstos en los artículos 59.5 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27 de noviembre), se hace público el trámite de
audiencia del expediente sancionador en materia de
pesca marítima en aguas interiores, iniciado me-
diante Resolución del Viceconsejero de Pesca de fe-
cha 23 de marzo de 2009, cuya notificación se ha in-
tentado sin que se haya podido practicar, respecto de
la cual se indican los siguientes datos identificativos:

EXPEDIENTE Nº: 113/09. 
EXPEDIENTADO: D. Francisco Valido Quevedo.
D.N.I.: 43.271.329-A.
INFRACCIÓN: infracción administrativa leve en materia de
pesca marítima en aguas interiores, prevista en el artículo 69.a)
de la Ley 17/2003, de 10 de abril, de Pesca de Canarias.
SANCIÓN: sesenta (60) euros.

Se significa al interesado que en la Viceconseje-
ría de Pesca, Servicio de Inspección Pesquera, sita
en la calle Profesor Agustín Millares Carlo, 10, 1º,
Las Palmas de Gran Canaria, de lunes a viernes en

horario de 9 a 13 horas, tiene a su disposición el ex-
pediente sancionador de referencia, durante el plazo
de un mes contado a partir de la presente publicación
para aportar cuantas alegaciones, documentos o in-
formaciones estime conveniente y, en su caso pro-
poner prueba, concretando los medios de que pretenda
valerse. Transcurrido el plazo indicado sin haber
ejercitado dichas acciones, se considerará que el ac-
to administrativo ha sido notificado en forma, con-
tinuándose la tramitación en los términos que procedan
en Derecho.

Las Palmas de Gran Canaria, a 8 de mayo de
2009.- El Viceconsejero de Pesca, Francisco Anto-
nio López Sánchez.

1966 Viceconsejería de Pesca.- Anuncio de 8 de
mayo de 2009, relativo a notificación de la Re-
solución de 15 de abril de 2009, por la que se
inicia el procedimiento sancionador incoado
a D. Santiago Ojeda Melián, por la comisión
de infracción administrativa en materia de
pesca marítima en aguas interiores.- Expte. nº
120/09.

A los efectos previstos en los artículos 59.5 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27 de noviembre), se hace público el trámite de
audiencia del expediente sancionador en materia de
pesca marítima en aguas interiores, iniciado me-
diante Resolución del Viceconsejero de Pesca de fe-
cha 15 de abril de 2009, cuya notificación se ha in-
tentado sin que se haya podido practicar, respecto de
la cual se indican los siguientes datos identificativos:

EXPEDIENTE Nº: 120/09.
EXPEDIENTADO: D. Santiago Ojeda Melián.
D.N.I.: 42.848.133-F.
INFRACCIÓN: infracción administrativa leve en materia de
pesca marítima en aguas interiores, prevista en el artículo 69.g)
de la Ley 17/2003, de 10 de abril, de Pesca de Canarias.
SANCIÓN: sesenta (60) euros.

Se significa al interesado que en la Viceconseje-
ría de Pesca, Servicio de Inspección Pesquera, sita
en la calle Profesor Agustín Millares Carlo, 10, 1º,
Las Palmas de Gran Canaria, de lunes a viernes en
horario de 9 a 13 horas, tiene a su disposición el ex-
pediente sancionador de referencia, durante el plazo
de un mes contado a partir de la presente publicación
para aportar cuantas alegaciones, documentos o in-
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